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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
      REF. LSC. 2015-01297 

  
1.- Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 15 de febrero de 2022 (archivo N˚ 13). 
 

2.- Sobre el derecho de petición allegado por el demandado 
WILMER PEÑA VILLAMIL (archivo N˚ 14), se le pone de presente que 
dicho mecanismo no procede respecto de la actividad 

jurisdiccional, pues para ello el legislador ha establecido 
múltiples herramientas. 

 
No obstante lo anterior, se le indica que para intervenir en 

el proceso, deberá hacerlo por conducto de apoderada judicial, 
pues en esta clase de asuntos se requiere la calidad de abogado 
titulado. 

 

Por secretaría comuníquesele lo anterior, a través del 
mecanismo más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE  
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